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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

En la 9ba. sesi& plenaria de su trig&imo quinto perfodo de sesiones celebrada 
el 12 de diciembre de 1980, la Asamblea General aprobó las resoluciones 35j146 A y B, 
tituladas "Aplicación de la Declaración sobre la Desnuclearización de Africa"*. 

En los párrafos 5 y 7 de la resolución 3.5/146 A, la Asamblea General 

?I 5. Pide al Consejo de Seguridad que prohiba todas las formas de coope- 
raei& y colaboración con el rggimen racista de SudBfrica en la esfera nuclear; 

. . . 

7. Pide al Consejo de Seguridad que instituya medidas coercitivas efi- 
caces contra régimen racista de Sutifrica a fin de impedirle que ponga en 
peligro la paz y la seguridad internacionales mediante la adquisición de 
armas nucleares." 

En el párrafo 5 de la resolucibn 35/146 13, la Asamblea General 

'Pide al ConseJo de Seguridad que, de conformidad con la recomendación 
del Comisestablecido por la resolución 421 (1977) relativa a la cuestión 
de Sutifrica, prohiba todas las formas de cooperación y colaborací6n con el 
rbgimen racista de Sudbfrica en la esfera nuclear," 

* No se reproduce en el presente documento; para el texto completo, v&.se 
sl documento A/RES/ 35/146. 


